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Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

liquidación reglamentaria. le correspondan de acuerdo con la
Ley 31/1935. de 4 de mayo, y el Real Decreto-ley 22/1977 de
30 de mal"Lo. sobre retribuciones de los funcionarios de la Ad
ministraCión Civil del Estado y demas disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de mayo de l~.-P. D. (Orden de 27 d~ marzo

de 1982). el Director general de Ensefianza Universitaria, Emi
llo Lamo de Espinosa.

ca 1111983, de 25 de Bgcsto, en concordando. con lo prevenido
'n 1& disposiciOn transitoria séptima, 2, de 1& misma Ley,

Este Ministerio ba resuelto nombrar a don Javier Jiménez
Campo (numero de Registro de Personal A01/EC37241, nacido
el 27 de junio de 1952, Catedrático de Universidad de .Derecbo
politico- de la Facultad do Derecho de la Universidad de Gra
nada, con los emolumentos que, segun liquidaciOn reglamen
taria. le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1985, de • de
mayo. y ei Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre re
tribuciones de los funcionarios de la AdministraciOn Civil del
Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectcs.
Madrid, 3 de mayo de l~.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Ensefianza Universitaria. Emi
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
14788 ORDEN de 11 de mayo de 1984 'por la Que Se nomo

bra, en virtud de oposición, a don Isidoro Alonso
Hinojal Catedrático de .Sociologia de la Educa
ción_, de la Facultad de Filosolia y Letras de la
Universidad del País Vasco..

14785

llmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

nmo. Sr.: En virtud de· oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don ]sidoro Alonso

Hinojal. nacido el 20 de mayo de 1930. numero de Regis," J de
Personal A01EC3728, CatedrRtico de .Sociología de la Educ'>ción
de la Facultad de Filosofia y Letras (Sanción de Filosofia y
Ciencias de la Educación de San Sebastlán) de la Uníversidad
del Pals Vasco, con los emolumentos que segun llquidación re
glamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1985.
de • de mayo, y Real Decreto·ley 22/1977, de 30 de marzo. sobre
retribuciones de los Funcionarios de la Administración Civil
del Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento yefsctos.
Madrid. 11 de mayo de 1984.-P. D.' (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de ensefianza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

ORDEN ele T ele mayo de 1984 por la qU<l se nom
bra a don ManU<l1 Jos~ Botana Agra Catedrática
de Universidad de .Derecho mercantll- de la Fa
cultad ele Derecho de la Universidad de Sanftago.

Ilmo. Sr.' En virtud de concurso-oposición a plazas d. Pro
fesor agr.,gado de Universidad. y teniendo en cuenta lo esta
blecido en la disposición transitoria octava de la Ley orgáni·
ca 11/1953, de 25 de agosto, en concordancia con lo prevenido
en la disposición transitoria séptima. 2, de la misma Ley.

Este Ministerio ba resuelto nombrar a don Manuel José Bo·
tana Agra, número de Registro de Personal A01EC3725. na·
cldo el 9 de agosto de 1939. Catedrático de Universidad de .De
decho mercantil- de la Facultad de Derecho de ia Universidad
de Santiago. con ios emolumentos que, según liquidación re
glamentaria. le correspondan de acuerdo con la Ley 31/1965,
de 4 de n,ayo. y el Real Decreto-Ley 22/1977. de 30 de marzo,
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración
Civil del EglRdo y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de mayo de l_.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Ensefianza Universitaria. Eml·
Iio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanz,a Universitaria.

14789 onDEN de 18 de mayo de 1984 por la que se nom
bra a don Andres de Blas Guerrero Catedrático
de Universidad de .1'eona del Eslado y Derecho
constitucional. de la Facultad de Ciencias Econó·
micas y Empresariales de la Universidad de San
tiago.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Ilmo. Sr., En virtud de concurso-oposición a plazas de Pro
fesor agregado de Universidad y teniendo en cuenta lo esta
blecido en la disposición transitoria octava de la Ley Orgá
nica 11/1983. de 25 de agosto, en concordancia con lo prevenido
en la dispcsición transitoria séptima, 2, de la misma Ley.

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Manuel Fernández
Cánovas. número de Registro de Personal A01EC3726. nacido
el 22 de enero de 19'32. Catedrático de Universidad del gl1lpo V,
•Materiales de construcción-, de la Escuela Técnica Superlor
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad
Politécnica de Madrid con los emolumentos que, según Iiqui·
dación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley'311
1965. de 4 de mayo. yel Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo,
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración
Civil del Estado y demás disposiciones complementarlas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de mayo de 19B4.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

nmo. Sr. Dirl?ctor general de Enseñanza Universitaria

llmo. Sr.: En virtud de concurso-opm;ición a phI zas dli Pro·
fesar agregado de Universidad y teniendo en cuenta lo esta
blecido -en la disposición transitoria octava de la Ley Orgáni
ca 11/1983, de 25 de a.gosto, en concordancia con lo prevenido
en la disposición transitoria séptima, 2, de la misma Ley.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 8 don Andrés de BIas
Guerrero (numero de Registro de Personal A01EC3729J, nacido
e.l 4 de marzo de 1947, Catedrático de Universidad de .Te·oría
del Estado y Derecbo constitucional- de la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales de la UniveJ"6ídad de Santü(go,
con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le
correspondan. de acuerdo con la Ley 31/1965. de 4 de mayo, y
el Real Decreto-ley 22/1977. de 30 de mal"Lo. sobre retribucio·
nes de los funcionarlos de la Administración Civil del Estado
y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de mayO de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitat'ia, Emi~

lio Lamo de Espinosa.

ORDEN de 17 de mayo de 1984 por la que. en
virtud de oposición, se nombra Catedrdtica de
.Psicoiagta matemática_ de la Facu ¡tad de Filoso
'la y Letras de la Universidad de La Laguna a
doña Maria Aracell Maciá Antón.

14790

ORDEN de 8 de mayo de 1984 por la que se nombra
a don Manuel Ferndndez Cánovas Catedrático de
Universidad del grupo V, .MaterÚlles de construc·
ción_. de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad
Politécnica de Madrid.

14786

14787 ORDEN de 9 ele mayo de 1984 por la que se nom
bra a don Jos~ Luis Bemol Yagüe Catedrático
de Universidad de -QUímica anUlica- de la Fa
cultad de Cienctas de Badajoz de la Universidad
de Extrernadura.

limo Sr., En virtud de concurso-oposición a plazas de Pro
fesor agregado de Universidad y tenlendo en cuenta lo esta
blecido en la disposición transitoria octava de la Ley orgáni
ca 11/1983, de 25 de agosto. en concordancia con 10 prevenido
en la disposición transitoria séptima 2, de la misma Ley.

Este !vHnisterio ha resuelto nombrar a don José Luis Ber
nal Yagüe. numero de Registro de Personal A01EC3727. na·
cido el 3 de ¡unio de 1948. Catedrático de Universidad de .Qul
mica analítica- de la Facultad de Ciencias de Badajoz de la
Universidad de Extremadura, con los emolumentos que, según

Ilmo. Sr., En virtud de oposición.
Este Minísterio ha resuelto nombrar a doña María Araceli

Maciá Antón, nacida ellO de mayo de 1950 (A01EC37331 Ca·
tedrática de .Psicologia matemática- de ia Facultad de Filosofia
y Letras de la Universidad de Le Leguna, con los emolumentos
que. según liquidación reglamentada, le correspondan. de acuer
do con la Ley 31/1965. de 4 de mayo. y Real Decreto-ley 22/1977.
de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la
Administración CIvil del Estado y demás disposiciones com
plementarias.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


